
I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO, DE EDUCACION'
Designese docenle para labores de reemplazo -

LOTA

DEcREro N" Z19t--j (c)

Vislos:
La ñecesidad existente por Licencia l\rédlca presentada por

el docente de la Escuela Valle Colcura F-687, Doña Patricia Sepúlveda Lepe; Decreto

DEM N"601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N' 803 del 14 122015, que delega lirma bajo

la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; DFL N'1 del 100996 "Estatuto de los

Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N" 1 600 de la Contraloria General de

la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts 12" y 63'de la Ley N"

18 695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

OEC RETO:

DES¡GNESE a la persona que se ind¡ca para cumplir la
fuñción que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAO
CODIGO

PÁGUESE lo anteriormeñte rndicado. de acuerdo a lo
establecido en el DFL No l del 100996, Estatuto de los Profesionales de la
Educación", rmputándose 35 hrs, a la Cuenta Presupuestatia 215 21 03 005y04hrs,
al Programa de lntegración Educacional.

ANÓTESE COMUNI ESE GÍSTRESE Y
ARCHiVESE

C RUC ES
DOR MUNICIPAL
L SENOR ALCALDE"

SEC

HDC/J¡ilAB/J
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
, Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipai

' Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionana
- Arch¡vo

3 0 ¡". llli

/_5
q

KAIHERINE TAPIA ALARCON
Escuela Valle Colcura F-687

Docente
35 hrs. cronológ¡cas semanales
04 hrs. cronológicas somanales PIE

: '18 de junio de 2017
: 17 de lulio de 2017
: Licencia Médica de Doña Patricia Sepúlveda Lepe
:Reemplazo
:1717

ENDARJONA BALLESI


